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Reglamento de producción y 
Certificación de Semillas 

de Nicaragua 
No.3 

El Pr~sidente de la República. 
de Nicaragua., 

En uso de las facultades que le confie
re el artículo 150 Cn., y de conformidad 
con el Decreto Legislativo Número 398 de 
fecha veintiséis de Febrero de Inil nove
cientos cincuenta. y nueve, publica.do en 
"La. Gaceta.", Diario Oficia.! Número 62 del 
ca.torce de Marzo de mil novecientos cin
cuenta y nueve, y de los a.rtkulos 10 y 17 
de la. Ley de Sanidad Vegeta.! vigente, : 

Decreta: 
el siguiente 

Reglamento de producción y certificación 
de Semilla8 de Nicaragua 

(Artlculos 10 y 17 de la Ley de Sanidad Vegetal) 

Capitulo I 

Son las finalidades de esta Sección : 
1. Producir, certificar y distribuir las 

seinillas a.gricolas, ga.ra.ntizando su 
pureza genética. y la buena. calidad 
de las mismas. 

2. Procurar la producción de semillas 
de alta calidad de las variedades e 
híbridos de maíz, arroz, ajonjoli, 
frijoles y sorgo que sean recomen
dadas por el Ministerio de Agricul
tura. y Ganadería, y su distribución 
bajo condiciones que aseguren la pu
reza y autenticidad genética de las 
mismas. 

Arto. 3.-Las Atribuciones de la Ofici
na de Oerlificación de Semillas, 
son: 

1 . Certificar las variedades e híbridos 
de maíz, arroz, frijoles y ajonjolí 
que el Ministerio de Agricultura. y 
Ganadería considere necea.arias. 

2. Hacer inspecciones a los campos de 
producción y plantas de procesa
miento de semillas, en el momento 
que lo considere conveniente. 

3. Tomar muestras de los lotes de se
millas básicas de fundaéión y de la 
que se pretenda. certificar para. la 
venta con el fin de proceder a su 
análisis. 

4. Proveer de etiquetas y sellos a los 
productores que lo solicitan para 
su8 lotes de semilla que ameritan 
ser certifica.dos. 

5. Tomar muestras para análisis de lo
tes de semillas introducidas al pais 
antes de su distribución y venta al 
público. 

Capitulo II Arto 1.-La Oficina de OeJ'tificacWn de 
Semilla8. Arto. 4 .-Def>inicione8. 

El Depa.i;ta.mento de Agronomía. del Mi- Para. los fines que persigue este Regla
nisterio de Agricultura. y Ge.nadería., a. mento se dan las definiciones siguientes: 
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1. Línea Pura. Es semilla tipificada 
y uniforme que se ha obtenido por 
sucesivas generaciones autofecunda
daa de una variedad con caracterís
ticas deseables, usando procedi
mientos científicos controlados. 

2. Semilla Básica. Se define como una 
cantidad limitada de semilla o de 
material de propagación vegetativa, 
variedad o raza producida por plan
tas individuales, clon o selección en 
masa de plantas o clones, por auto
fecundación controlada o íJOr poli
nización cruzada controlada, produ
cida o supervisada por el genetista. 
Sirve para formar la semilla de Fun
dación. 

3. Semilla de Fundación. Es la proge
nie de la semilla básica producida 
y manejada de tal manera que man-

. tenga su identidad genética y su pu
reza. Su origen es investigado por 
la División de Fitotecnia del Depar
tamento de Agronomia del Ministe
rio de Agricultura y Ganadería y 
controlado por la Oficina de Certi
ficación. 

4. Semilla R.egistrada. Es la progenie 
de la semilla de Fundación incre
mentada .para mantener satisfacto
ria la pureza e identidad genética y 
que ha sido cet'tificada por el De
partamento de Agronomía del Mi
nisterio de Agricultura y Ganade
ría. Esta semilla deberá ser de ca
lidad. adecuada para la producción 
de semilla certificada. 
Semilla Certificada. Es la progenie 
de la semilla de fundación o de se
milla registrada que ha sido pro
ducida y manejada de manera que 
conserve satisfactoria identidad, ge
nética pureza y deberá ser aproba
da por el Departamento de Agrono
mía del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería. 
Semilla Pura. Se entiende por semi
lla pura la semilla básica, de fun
dación, etc., que se encuentra libre 
de materia extraña, tales como: se
milla de malas ~rbas, materia iner
te y semilla que no sea la que se 
certifica. También el -térmno impli
ca pureza tanto en el tipo como en 
la variedad. 
Materia 1 nerte. Se refiere a toda 
materia extraña que no sea semilla 
tales como : piedras, tierra, parte de 
hojas y tallos, etc., asi como tam
bién las semillas quebradas, defor
mes y las que a simple vista se sa
be que no germinarán. 

8. Semalas de Malas Yerbas. Se refie
re a las semillas de plantas.recono
cidas ya sea como malezas no 'peli
groaas o como plantas nocivas. 

9. Germinación. Es el porcentaje de se
milla viable capaz de producir nue
vas plantas. 

10. Variedad. Especifica el nombre co
mercial de la semilla. 

11. 01ijgen. Se refiere al lugar donde ha 
sido producida la semilla. 

12. Número de Registro. Consistirá en 
una letra de serie seguida de un nú
mero correlativo. La letra será da
da a cada productor por la Oficina 
de Certificación. El Número ordi
nal separado de la letra por un 
guión, será anotado en la etiqueta 
por el productor. 

13. f>roductor. Es toda pjersona, enti
dad, corporación oficial o particu
lar inscrita en la Oficina de Certi
ficación de Semillas y autorizada 
por la misma para producir semi
lla certificada. 

14. Etiqueta. Se refiere a la cédula im
presa o manuscrita adherida al em
paque o envase que contiene ""mi
llas, y en la cual se indica su cla
sificación, origen y demás especifi
caciones que sirven para identifi
carla. 

15. Sello. Sello metálico de seguridad 
que sirve para garantizar que la 
etiqueta a la cual proteje es el ori
ginal aprobado por la Oficina de 
Certificación. El sello se usará en 
forma tal como para garantizar que 
los envases que contengan semilla 
básica o de fundación no sean abier
tos sino hasta el momento de hacer 
la siembra. 

Capítulo m 
Arto. 5.-De los productores de Semi1UI8. 
1 . De Semilla Básicá. Esta semilla se

rá desarrollada exclusivamente por 
los técnicos investigadores del Mi
nisterio de Agricultura y Ganade
ría. No puede ser vendida al públi
co ni usada por él mismo. 

2. De SemJilla de Fundación y Semilla 
Registrada. Solamente podrá ser 
producida por el Ministerio de Agri
cultura. y Ganadería de Nicaragua 
a través de sus organismos autori
zados, bajo el estricto control de la 
Oficina de Certificación. 

3. De Semilla Certificada. Puede pro
ducirla cualquier persona o entidad 
que a juicio de la Oficina de Certi
ficación reuna las condiciones de 
tierra y equipo requeridos. Se en-
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tiende y se recuerda que las perso
nas productoras de esta clase esta
rán genuinamente interesadas en 
obtener un producto de alta calidad 
y en promover el uso de bu~na.'I se
millas. ' 

Capitulo IV 
Sol.icitud para ser Prc.Huctor de Semilla 

Certificcuta 
Arto. 6.-Toda solicitud para ser pro

ductor de semilla certificada, será dirigida 
por escrito a la Oficina de Certificación. 
En la solicitud se indicará la extensión de 
terreno que se piensa dedicar a la produc
ción y su ubicación, la clase de equipo agrí
cola con que se cuenta para el cultivo y• 
las faéulidades disponibles, tanto para el 
beneficio de la semilla, como para alma
cenamiento. 

Dentro de los treinta días subsiguientes, 
la Oficina de Certificación hará la prime- ·¡ 

ra inspección al terreno, equipo y facili- , 
dades de que se habla en el inciso anterior. j 

Después de la primera inspec~ión, se no-¡ 
tificará la resolución al interesado y si esa 
es favorable, se dará por aceptada su so-\ 
licitud y se le inscribirá como productor en : 
el registro de la Oficina de Certificación. 

Arto. 7. -Solicitud de Semilla 
de Fundación. 

Todo productor anualmente y por lo me
nos con seis meses de anticipación a la épo
ca de siembra, deberá solicitar por escrito 
a la Oficina de Certificación la cantidad de'! 
semilla de fundación necesaria a fin de 
que la Oficina pueda preveer la cantidad , 
total de semilla para la siembra en todo 
el pals. 

Capítulo V 
Arto. 8.-Requ.isitos (de la semilla) . 
Toda semilla para 1JOder ser certificada 

deberá reunir un mínimo de requisitos 
agricolas, tecnológicos y de laboratorio. 

Capítulo VI 
Campoa, almacenamiento e Inspecciones 
Arto. 9.-Campos. Todo campo escogido 

para producción, según la clase de semilla 
de que se trate, deberá reunir las mejores 
condiciones y ajustarse a lo que, en cada 
caso, se estipule en este Reglamento. 

Arto. 10.-Almacenamiento. 
l. Bodegas. La semilla será almacena

da en bodegas secas ~ bien ventila
das. Deberá est8JI" separada de cual
quier otra clase o variedad de se
milla, de manera que no pueda ha
ber mezcla. En todo tiempo se man
tendrá la identidad de los lotes in
dividuales de las diferentes clases y 

variedades de semillas, por medio 
de su numeración correspondiente. 

Cuando se trate de semilla básica 
o registrada; la bodega deberá, ade
más, mantener control de humedad 
relativa, ésta será no mayor del 55%. 

2. Estibado. La semilla envasada de
berá ser estibada de tal manera que 
el Inspector pueda fácilmente tomar 
muestras por lo menos del 20% de 
los envases que la contienen y pue
da hacer recuento seguro del nú
mero de ellos. 

Arto. 11 . -1 nspecciones O ficiall;s. 
1. Los campos de producción, las plan

tas de procesamiento y las bodegas, 
tanto oficiales como particulares, 
serán inspeccionadas por los Ins
pectores de la Oficina de Certifica
ción en cualquier tiempo que ésta 
lo estime conveniente. 

2. El número y frecuencia de inspec
ciones a los lugares señalados en el 
numeral anterior se determinarán 
según,la clase de semilla de que se 
trate y servirán para comprobar que 
el productor dé cumplimiento a ca
da uno de los requisitos de certifi
cación. 

3. Algunas inspecciones, a juicio de la 
Oficina de Certificación se harán 
sin previo aviso al productor, pero 
siempre de acuerdo con lo estable
cido en los numerales 4, 5 y 6 si
guientes. 

4 . En cada inspección oficial se lleva
rá un formulario en triplicado en el 
que se registrarán los resultados de 
la inspección y contendrá, además, 
una sección .para instrucciones y ob
servaciones. En esta sección se ano
tarán las indicaciones que se hayan 
dado, ya sea para corregir anorma
lidades (cuando sean susceptibles 
de corrección) o para la c011tinua
ción de las siguientes operaciones. 

5. Todo formulario de Inspección será 
firmado por el Inspector y por el 
Jefe o Encargado del trabajo o por 
la persona autorizada para presen
ciar la inspección. 

6. De cada inspección, el original será 
conservado por la Oficina de Cer
tificación, el duplicado en poder de 
la persona encargada del trabajo, y 
el triplicado será remitido al pro
ductor. 

7. Siempre que se quiera iniciar un nue
vo ciclo de producción, las inspec
ciones oficiales serán invariable
mente de rigor, aun cuando el pro
ductor ya esté registrado. 
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Captulo VII Ca.pitulo VIII 
Muestras y AnáMB Envasea, Etiquetas, Sello8, EmblemaB 

Comercial.es, Importación y 
Arto. 12.-Mueai'ras Oficia/ea. Exportación 
1. Las muestras oficiales se tomarán A.rilo. 15.-Envase. Toda semilla certi

d_e 18:' semillas elegiblE_l&. para certi- ficada deberá ser envasada en recipientes 
f1cac16n de las ya ~~rtiflca~ en el nuevos, etiquetados y sellados bajo la su
pais y de las cert1f1cadas 1mporta- pervigilancia de la Oficina de Certifica
das. A las semillas nacionales se les ción. Si las semillas se han tratado con 
tomarán las muestras en el lugar sustancias venenosas los envases destina
rle su origen y a las importadas _an- dos a ellas tienen que'ser marcados en sitio 
tes de ser entregadas a .sus duen~, destacado y perfectamente visible con una 
o sea en las Aduanas aereas, man- calavera simbólica, seguida de la leyenda 
timas o terrestres de Nicaragua¡ "Peligro"-"Semilla envenena.da". "No 

. • J apta para oonau:mo humano o animal". 
TOO&: muestra of~c!al ~~ un ote bólica, seguida de la leyenda "Pe~igro" -

de semilla para cert~1cac1on deberá "Semilla nada". "No apta para oon-
ser tomada ¡por un inspector de la h · l" 
Of. . d Certifº . • 1• "t d aumo umano o anima . 1c1na e 1cac1on a so 1c1 u 
escrita del productor o importador. Arto. 16.-Emblemas y Marcas Comer-

d est f" cialea. Todo productor de semilla certifica-
2. ":ntes e ~maree u~a mu ra 0 •- da, antes de usar un emblema o marca de 

c1al, la semilla debera estar tratada comercio, deberá remitirlo a la Oficina de 
Y envasada. Certificación para su revisión y aproba-

3. Excepto en casos especiales, deter- ción; también cualquier material impreso 
mina.dos por la Oficina de Certifi- que acompañe a la semilla certificada, de
cación, solamente una muestra ofi- berá ser aprobada previamente por la Ofi
cial será tomada de cada lote de se- cina de Certificación. 
mil.18:. Si el productor o importador Arto 17 -sol· ·¡--~ de Et· t Se-
sohcita la toma de una nueva mues- · : . "" ·":' •que aa ~ . 
tra del mismo lote tendrá que pagar lloa. A ~hc1~~d del inte:esado, 1.a Of1cma 
por el servicio. ' de Cert1~1~ac10n prov~ra las etiquetas y 

sellos of1c1ales a precio de costo. En su 
4. Todo lote de semilla certificada, des- solicitud, el productor deberá indicar qué 

.pués de cierto tiempo según la cla- cantidad desea, Ja variedad y clase de se
se de semilla de que se trate, será milla en que los va a usar, el número de uni
mueetrea.da nuevamen!e para com- darles (bolsas de que consta el lote que 
probar su estado de germinación. Si se va a certificar) y el peso de cada uni
es satisfactorio se pondrá al Jote dad. Asi mismo, con Ja solicitud deberá re
nuevas etiquetas de certificación os- mitir el valor de las etiquetas y sellos so
tentando el último porcentaje de licitados. 
germinai;ión obtenido y la fecha co- Arto. 18. -Colocación de laa Etiquetaa 
rrespond1ente. y Sello8. El productor deberá asegurarse 

Si eJ nuevo porcentaje de germi- de que las et~quetas han sido coloc.adas en 
nación no llena los requisitos de cer- f~rma apropiada en el extremo hbrc d~l 
tificación el Jote entero será con- hllo de costura y aseguradas ipor medio 
siderad9 'vencido y se descartari del a;ello, que se fijará en el mis~o hilo in
como semilla certificada. mediatamente delante de la etiqueta de 

certificación. 
Arto. 13-Mueatraa no OficialeB. Cual- Art 19 N d · · 

quier productor de semillas puede tomar º· ·:- o si; Po ra •~portal'. o ex
muestras de sus lotes lY remitirlas a un ~rt_ar ~milla ce~1f1cada sm perm!so del 
laboratorio particular o a Ja Oficina de ~1m~ter10 de Agr1cul~~ra Y Ganad~i:1ª• i¡>~
Certificación, para ser analiza.das. La Ofi- vio dictame!1 de la Of1cma de ~rt!f1ca~1~, 
cina de Certificación hará esos análisis, de conformidad co!1 las demas d1spos1c10-
prcvio el pago de cada uno. Tales análisis nes sobre la matena. 
Jos podrá usar el productor solamente pa- Capítulo IX 
ra su información personal, pero nunca po- DeoomiBo §anciones y S"'8pe118Wn 
drán ser co~o i~~onnación oficial para fi- Arto. 20 . .....'.se procederá al decomiso de 
nes de cert1f1cac1on o de propaganda. toda semilla certificada en los casos si-

Arto. 14.-AnáliBia Oficiales. Los aná- guientes: 
lisis oficiales solamente serán hechos por a) Cuando el nombre que ostenta su 
el Laboratorio de la Oficina de Certifica- etiqueta no coincida con el conteni-
ción en muestras oficiales. do del envase. 
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b) Cuando tomando en consideración 
las tolerancias establceidas según la 
clase de semilla, sea falsa cualquie· 
ra de las especificaciones de su eti
queta. 

c) Cuando se hubiere importado con· 
traviniendo lo dispuesto en el Ar· 
tículo 19, Capítulo VIlI de este Re
glamento y demás disposiciones que 
se dicten. 

d) Cuando está atacada de plagas y 
así lo hubiere declarado la Oficina 
de Certificación. 

e) Cuando en el comercio se encuentre 
semilla certificada cuya fecha de 
expiración haya vencido de acuer
do con lo dispuesto en este Regla
mento. 

Arto. 21.-Sanciones. Incurrirá en una 
multa equivalente al triple del valor de la 
semilla: -

a) Quien sin la previa aprovación y 
registro por la Oficina de Certifica
ción ponga en circulación semilla 
con etiqueta de garantía. 

b) Quien maliciosamente SE1P3.I"are, fal
sificare o destruyére parcial o to
talmente una etiqueta de garantía. 

c) Quien altere o sustituya la semilla 
certificada por otra semilla. 

d) Quien traficare con semillas certi
ficadas cuyas caracteristicas no 
coincidan con lo que especifica la. 
etiqueta. 

e) Quien trafique con semillas certi
ficadas atacadas por ple.gas. 

Todas las sanciones anteriores se apli
carán sin perjuicio de las que conrespon
den de conformidad con el Código Penal 
vigente, leyes de Sanidad Agropecuaria, 
otras leyes vigentes y el decomiso a que se 
refiere el artículo anterior. 

Arto. 22.--Suspensión. Se suspenderá el 
co~ndiente permiso y se cancelará el 
registro de todo productoc que intencio
nalmente infrinja cualquiera de las dis
posiciones de este Reglamento y a aquel 
que sin causa ,;ustificada haya dado mues
tras notorias de incapacidad para cumplir 
con los requisitos de certificación. 

Capítulo X 
MAIZ 

Lineas Puras 
Arto. 23.-Definición.. Linea pura es la 

semilla básica obtenida por lo menos de 
cinco autofecundaciones sucesivas y mi
nuciosa selección. 

Arto. 24.-Requi!itos para la lncremen
tación. 

1. lncrementación de lineas Genética
mente Puraa. A excepción de casos 

técnicamente admisibles, no se ¡per
mitirá sembmr semilla que no sea 
de polinización controlada. 

2. Selección del Terreno. El terreno 
deberá ser de buena calidad, de to
pografía moderada, buen drenaje, 
de fertilidad admisible y no haber 
sido sembrado el año anterior con 
ninguna clase de maíz, a excepción 
de la misma línea. 

3_ AiBlamiento del Terreno. Si la in· 
crcmentación se hace por el método 
de lotes aislados, el terreno deberá 
estar completamonte separado de 
cualquier otro sembrado con maíz 
que florezca al mismo tiempo, por 
una distancia no menor de trescien
tos metros. Esta distancia podrá 
reducirse cuando el ca~ de incre
mentación esté aislado por ade
cuadas barreras naturales o cuando 
el otro maíz se plante con una di
ferencia de tiempo aprobada por la 
Oficina de Certificación, que asegu
re la no contaminación de la línea 
pura. 

4 _ Aumento de la D;3tancia. A qui
nientos metros deberá aumentarse 
la distancia de aislamiento, cuando 
el color de la semilla del cultivo 
contaminante sea diferente al de 
Ja línea o cuando el cultivo conta
minante se encuentre en la misma 
dirección del viento predominante. 

5. Aviso de la Fecha de Siembra. El 
Jefe o Encargado de la incremen
tación de las Iíneas está obligado 
a dar aviso a la Oficina de Certifi
cación, por lo menos con diez días 
de anticipación de la fecha en que 
se hará la siembra. 

6. Limpia de la Sembradora. Con ade
cuada anticÍ()aCiÓn a la siembra, la 
máquina sembradora (si se usara) 
deberá estar completa1'lente limpia 
de semillas extrañas y desperdicios 
de trabajos anteriores. 

7. Siembra en presencia de un Inspec
tor. La siembra. se efectuará con 
la presencia de un Inspector de la 
Oficina de Certificación o con algún 
técnico autoriza.do, quien tomará 
nota del estado e identindad de la 
semilla que se va a sembrar. 

8. Mantenimiento del Cultivo Libre de 
Maleza.!I. El cultivo se deberá man
tener libre de malezas lo más es
trictamente posible, desde la siem· 
bra hasta la cosecha, con el objeto 
de eliminar la co~tencia de esas 
con el maiz en cuanto a humedad, 
nutrientes y lw; solar, obteniéndose 
al mismo tiempo una buena 118Jli. 
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9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

dad vegetal. El control de malezas cenada en bodega seca, cuya hwne-
no se reducirá exclusivamente a los dad relativa no sea mayor del 55%. 
surcos del ,cultivo, sino también a 17. ldenitificación tk la Semilla. Todas 
bn área no menor de cinco metros las líneas embodegadas tienen que 
alrededor de todo el ~ de in• ser perfectamente indentificables en 
crementación. todo tie~po. con etiquetas de cartu-
Sicmbra tk Cultivos Intercalado&. lina dentro del envase y metálicas 
No podrá sembrase ningún otro cu!- fuera del mismo. 
tivo dentro del lote de incrementa- Arto. 25.-lnspecciones. 
ción. 1. La incrementación de líneas puras, 
Elimtrnwión tk Plant11JB Fuera de desde la selección del terreno hasta 
Tipo. Antes de ia floración deberán el almacen8J!Iliento de la semilla, 
eliminarse todas las plantas fuera estará sujeta a una serie de inspec-
de tipo. Un campo o lote de in- ciones. 
crementación que en una inspección 2. Las inspecciones principales serán: 
contenga una prqporción de más de a) Previa a Ja siembra. 
0.1% de plantas fuera de tipo, o b) Durante Ja siembra. 
más de 2% de plantas dudosas cuan- c) Antes de Ja florescencia. 
do el 5% de los estigmas sean re- d) Durante la florescencia. 
ceptivos, serán eliminados para se- e) Durante Ja recolección. 
milla. f) Durante el beneficiado. 
A viso tk la Fecha de Recolección. g) Posterior al beneficiado. 
El Jefe o Encargado de la incremen- Capítulo XI 
tación deberá dar aviso a Ja Oficina 
de Certificación con diez días de Cruzas aimplies de fundación 
a~ticipación a Ja fecha de reoolec- Arto. 26.-Definición. Es la primera ge
c1on. neración del cruzamiento entre dos líneas. 
Recolección en Presencia de un /ns- Todo cruce simple de fundación elegible pa
pector. La recolección deberá rea- 1 ra certi~icación deberá I?roce?er de líneas 
!izarse con Ja presencia de un Ins-,1 cuyo ongen asegure su identidad. 
pector de Ja Oficina de Certifica- Arto. 27 . -Requisitos tk Produ.crión. 
ción º· c~n la ¡pre;iencia d~ algún 1 1. Selección del Terreno. El terreno 
otro t~cmco autonzado, qmen o~¡ deberá ser de buena calidad, de to-
servara q1;1e el trans~rte y mane10 ¡ pografía moderada, buen drenaje, 
dfl la semilla se efectuen dentro de de fertilidad admisible estar com-
Jos límites de se1p1ridad que eviten pletamente separado d~ otro sem-
m~clas o confus10nes con otras se- brado con cualquier tipo de maiz y 
millas de maiz. no haber sido sembrado el año an-
Sección ~ Mazorcas. Después de la terior con ninguna clase de semilla 
recolecc1on, las mazorcas se selec- de maíz 
cionarán eliminando aquellas que 2. Aislam~nto del Terreno. La distan-
P~•mten granos de otro color Y cia mínima a otro cultivo de maíz 
las mmaduras. será de trescientos metros. Esta dis-
Secado de la Semilla. Ya sea en ma- tancia podrá reducirse cuando el 
zorea o en grano, la semilla tiene otro cultivo se haya sembrado con 
que secarse hasta reducir su hu- una diferencia de tieml)o aprobada 
medad al 10%. por Ja Oficina de Certificación, que 
Desgrane, Limpia y Tratamiento. asegure la no contaminación de la 
La semilla se desgranará a mano o cruza. 
a máquina. Si se usare esta última, 3. Sfembra de solximente Semillas Ge-
antes de comenzar Ja operación de- néticamente Puras. No se podrá 
berá encontrase exenta de granos ussar como semillas, una línea pre-
extraños a la línea que se desgrana viamente usada como macho (poli-
y libre de desperdicios. Después Ja nizador) . 
semilla se tratará con un fungicida- 4. A viso de la Fecha tk Siembra. El 
insecticida eficiente, en dosis que no productor está obligado a dar aviso 
comprometa Ja buena germinación. a la Oficina de Certificación con an-
Envasaclo, Etiquetado y Embodega- ticipación de diez días de la fecha 
do tk la Semilla. La semilla se en- en qµe se sembrará. 
vasaá en recipientes nuevos y ade- 5. Siembro. con la Pre.•encia de un Ins-
cuados, los cuales ya llenos y CEttTa.- pectcYr. Toda Ja siembra se efectua-
dos, serán etiquetados y sellados. rá con Ja presencia de un Inspector 
La semilla así envasada será alma- de la Oficina de Certificación o al-

.. 
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gún oti;o técnico autorizado, qyien 
rompera los sellos de los C!nvases 
4\lé llontengan la semilla y cuida
tá que en todo tiemoo se mantenga 
la Identidad de la misma. 
Limpia de ta SemlmMÍ-0ra. Antes de 
iniciar la siembra, la Máquina sem
bradora (caso de usarse) deberá es
tar completamente libre de seruillas 
extrañas y los depóeitos para semi
lla de macho y de hembra deberán 
P.star debidamente identificados a 
fin de evitar mezclas al sel' llenados. 
Identificación de los Surcos Machos. 
Durante la siembra, íos surcos ma
chos deberán ser señalados con es
tacas perfectamente visibles y per
manentes hasta la cosecha o con al
guna leguminosa arbustiva sembra
da al mismo tiempo, de trl'cho en 
trecho en los surcos n¡achos. 
Mantenimiento del Cultivo Lwe de 
Malezas. El cultivo 8c mantendrá li
bre de malezas lo más estrictamen
te posible desde la siembra hasta la 
recolección, con el objeto de elimi
nar la competencia entre ellas y el 
maíz en cuanto a humedad, nutrien
tes y luz solar, obteniéndose al mis
mo tiempo una buena sanidad vege
tal. El control de malezas no se re
ducirá exclusivamente a los surcos 
del cultivo, sino también a una área 
no menor de cinco metros alrededor 
de todo el campo de cruza simple. 
Siembra de CuJtivos Intercalados. 
No podrá sembra¡se otro cultivo 
dentro de los campos de produc
ción, con excepción de los indica
dos en el numeral siete anterior. 
EUminación de Plantas Fuera de Ti
p-0. Antes de la floración tendrán 
que ser eliminadas totalmente las 
plantas fuera de tipo, hijos, plantas 
dudosas y plantas raquíticas. 
Desespigamiento de las Plantas 
Hembras. 
a) La operación de eliminar !as es

pigas de las plantas hembras 
deberá realizarse desde que apa
rezca la primera espiga hasta la 
eliminación de la última sin su
primir ninguna hoja. siempre 
castrando antes de que las es
pigas produzcan polen, mante
niendo los trabajadDres sufi
cientes en todo tiempo, aún en 
días festivos. 

b) Un campo de producción de cru
zas simples que en una inspec
ción muestre una proporción de 
más de 0.1 % de plantas fuera 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

de tipo o más de 2 % de .plan
tas dudosas cuando el 2 % de 
los estigmas de las plantas sean 
receptivos, será eliminado para 
certificación. 

c) Si como resultado de una ins
pección, se determina un coefi
ciente mayor del 0.1 % de espi
gas de las plantas hembras pro
duciendo pólen cuando el 3% de 
.flores femeninas estén aptas pa
ra 1>0linizados en las mismas 
'Plantas, el campo será elimi
nado para certificación. 

d) Cuando 3 cm. o más de espigas 
o porción de espiga esté tirando 
pólen, será considerada como es
piga completa y se tomará en 
cuenta para el recuento. 

Reoolereión de lM SurcoB Macha.!. 
Antes de recolectar loe surcos hem
bras tienen que ser recolectados loR 
surcos machos. El rastrojo debcrií 
segarse totalmente y sacarse fuera 
del lote. 
Plarnas y M a::orcas caídas en los 
Surcos Hembras. Antes de recolec
tar los surcos hembras, las plantas 
caídas con o sin mazorca que estén 
completamente separadas del tallo, 
así como las mazorcas esparcidas 
por el suelo, tendrán que retirarse y 
no se tomarán en cuenta para la cer
tificación. 
A viso para Recolectar los Suroos 
Hembras. Los surcos hembras no 
podrán recolectarse sin la autoriza
ción de la Oficina de Certificación. 
El productor tendrá la obligación de 
avisar con ocho días de anticipación 
a la fecha de recolección; la cosecha 
no se iniciará sin la presencia de un 
Inspector o algún otro técnico auto
rizado quien observará que el trans
porte y manejo de la semilla se efec
túen dentro de los limites de seguri
dad, a fin de evitar mezclas o con
fusiones con otras semillas de maíz. 
Selección de M azorcaB. Antes de des
granar las mazorcas déberán selec
cionarse eliminando aquellas fuera 
de tipo, inmaduras y mazorcas con 
granos de otro color. 

Secado de la Semilla. Ya - en ma
zorcas o en grano, la semilla debe sa
carse hasta reducir su humedad al 
12% o menos. 
Limpia de las Máquinas de Benefi
ciado. Antes de efectuarse el proce
so de desgrane, clasificación y lim
pieza de la semilla, deberá consta
tarse que la 1Jlll.QUinaría se encuen-
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tre exenta de semillas extrañas y 
desperdicios. 

18. Tratamiento de la Semilla. La semi
lla tiene que protegerse contra in
sectos y hongos mediante tratamien
to con una substancia (polvo o sus
pensión acuosa) fungicida-insectici
da de buena calidad. 

19. Envase, Sellflldo y Embodegado de la 
Semilla. La semilla deberá envasar
se en recipientes nuevós y adecua
dos debidamente marcados según el 
articulo 15 del CapitulDVIIl, los cua
les ya llenos y cerrados serán sella
dos. La semilla a.si envasada deberá 
almacenarse en bodega seca, cuya 
humedad relativa no sea mayor del 
55%. 

Arto. 28.-Inapeccione8. 
1. La producción de cruzas simples pa

ra semilla de fundación, desde la se
lección del terreno hasta el benefi
ciado y almacenamiento de Ja semi
lla estairá. sujeta a una serie de ins
pecciones. 

2. Las inspecciones principales serán: 
a) Previa a Ja siembra. 
b) Durante la siembra. 
e) Antes de Ja floración. 
d) Durante la floración. 
e) Antes de Ja cosecha de Jos sur

cos hembras. 
f) Durante Ja cosecha. 
.g) Durante el beneficiado. 

Arto. 29.-Standars. Toda cruza simple 
para semilla de fundación deberá sujetar
se, además, a los siguientes requisitos de 
laboratorio, los que deberán aparecer en la 
etiqueta de certificación: 
Semilla Pura . . . . . . . Mínimo 99% 
Materia Inerte . . . . . . Máximo 1 % 
Semilla de Malas Yerbas .. Máximo 0% . 
Otras Variedades . . . . Máximo 0% 
Otras Cosechas . . . . . . Máximo 0% 
Germinación . . . . . . . Mínimo 80% 

Caipitulo XII 
Hibrid-08 Comerciales de Cruza Dobl.e 
Arto. 30.-De/inWión. Híbrido comercial 

cruza doble es la primera generación del 
cruzamiento entre dos cruzas simples y su 
producto se usa como semilla, para Ja pro
ducción de maíz de consumo. 

En todo cruzamiento doble una de las 
cruzas· simples funciona somo "Macho" o 
polinizador y ei otro como "Hembra" o sea 
aquella fecundada ¡por el poliniza.dar. 

Arto. 31.-Híbrido Elegible. Los mal
ees híbridos elegibles por el productor, se
rán solamente los recomendados ~r el De
partamento de Agronomía del Ministerio , 
de Agricultura y Ganadería. 1 

Arto. 32.-Requisitos para la Produoción. 
1. Sembrar únicamente semilla de fun

dación ce'l'tifieada. El productor 
usará como semill¡¡. los cruzamientos 

,.. simples previamente certificados 
por Ja Oficina de Certificación. 

2 . Selección del Terreno. El terreno 
deberá ser accesible en todo tiempo, 
de topografia plana, buen drenaje de 
constitución y fertilidad aceptable, 
a fin de no comprometer el buen éxi
to de Ja producción y que se pueda 
cultivar con maquinaria cuando las 
condiciones ambientales sean nor
males. Además, como requisito pri
mordial, sin perjuicio de las otras 
condiciones, en el terreno no debe 
haberse cosechado maíz en los seis 
meses anteriores. 

3 . Aislamiento. 
• 

a) El terreno deberá estar com-
pletamente aislado de otro sem
brado con diferente tipo de 
maíz. Como mínimo de separa
ción se establecen doscientos 
metros; sin embargo, esa dis
tancia puede reducirse prote
giendo los lados del lote expues
to a contaminación con surcos 
del progenitor masculino aten
diendo a la siguiente escala: 

surcos maclw 
a 200 metros . 

de 200 a 175 metros . 
de 175 a 150 metros . 
de liO a 125 metros . 
de 125 a 100 metros . 
de 100 a 75 metros . 

o 
4 
6 
8 

10 
12 

b) La escala mencionada podrá 
aplicarse únicamente en caso de 
que el color de grano del lote 
contaminante sea el mismo que · 
el del lote de producción de la 
cruza doble; si el color del gra
no difiere la distancia mínima 
de doscientos metros será au
mentada a trescientos cincuen
ta metros sin ninguna excep
ción. 

4. Dims.ión del terreno. Una vez que Ja 
Oficina de Certificación ha aproba
do el terreno, el lote o lotes de que 
conste .para efectos de mejor con
trol,, será subdividido en parcelas no 
mayores de diez y ocho hectáreas, o 
sea, 26.76 manzanas. 

5. Atliso sobre la Fecha de Siembra. 
El productor deberá A VISAR a Ja 
Oficina de Certificación con diez 
días de anticipación a la fecha en 
que desea iniciar la siembra. 
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6. Limpia de la Sembradora. Antes de 
proceder a la siembra, la sembrado
ra (caso de usarse) deberá estar 
completamente libre de semillas ex
trañas lY los depósitos pwra semilla. 
macho y hembra, deberán estar de
bidamente identificados a fin de 
evitar mezclas y confusiones al lle
narse. 

7. Sembrar Adecuadamente. La Ofici
na de Certificación indicará, en cada 
caso, la densidad de siembra apro
piada y la proporción de semilla de 
macho a hembra. También indicará 
la fecha en que deberá sembrarse ca
da una, la disposición y el J!úmero 
de surcos de macho y hembra. 

8. Sembrar con la presencia de un lns
pect<>r. La siembra se EFECTUARA 
en presencia de un Inspector de la 
Oficina de Certificación o de algún 
otro técnico autorizado, quien rom
.perá los sellos de los envases que 
contengan la semilla y vigilará que 
en todo tiempo se mantenga la iden
tificación de la misma. 

9. 'Identificar los Su1'cos Machos. Du
rante la siembra, los surcos machos 
deberán señalarse con estacas per
fectamente visibles y permanentes 
hasta la cosecha, o con alguna legu
minosa arbustiva, sembrada de tre
cho en trecho en loe surcos machos. 
• 

10. Mantenimiento del Cultivo Libre de 
Malezas. El cultivo deberá mante
nerse libre de malezas desde la siem
bra hasta la cosecha, a fin de elimi
nar la competencia de ésas con el 
maíz en cuanto a humedad, nutrien
tes y luz solar, obteniendo al mismo 
tiempo una buena sanidad vegetal. 
Toda forma de eliminación de male
zas es aceptable, siempre que no va
ya en perjuicio del maíz. 

11.-Elmiw.wión de Plantas Fuera de Ti· 
po. Plantas fuera de tipo son todas 
aquellas que morfológicamente no 
presentan las mismas característi
cas· de la variedad en cultivo, pudien
do ser precoces o tardías. 

Antes de I.a floración, deberán eli
minarse todas las plantas fuera de 
tipo ya sea que provengan de semi
llas preexistentes en el campo o de 
las semillas en cultivo. Todo campo 
o lote de producción que en una ins
pección, al tiempo de la floración, 
contenga en los surcos hembras o 
machos J.% de plantas fuera de ti· 
po, será eliminado para certifica· ¡ 
clón. 

12. 

13. 

14. 

15. 

Efectuar buen Desespigamiento. 
a) Todo campo o lote que en una 

inspección se le determine un 
coeficiente mayor de 1 % de es
piga en las plantas hembras 
produciendo pólen, cuando 0.5% 
de los estigmas de las mismas 
se encuentren aptos para ser 
.polinizados, será eliminado pa
ra certificación sin excepciones. 

b) También será eliminado para 
certificación un campo o lote 
que después de varias inspeccio
nes acumule más del 2% de es
pigas produciendo pólen en los 
surcos hembras. 

c) Cuando 3 cm. o más de una es
piga o porción de espiga, estén 
tirando polen, será considera
do como espiga completa y se 
tomará en cuenta para el re
cuento. 

d) La eliminación de espigas se 
iniciará desde que aparezca la 
primera hasta la eliminación de 
la última, sin suprimir nin~na 
hoja. La castración se deberá 
hacer antes que las espigas bo
ten pólen, manteniendo los tra- . 
bajadores suficientes aún en 
dias festivos. 

Cosechar Primero los Surcos Ma
chos. Antes de cosechar los surcos 
hembras, tienen que cosecharse los 
surcos machos. La cosecha de és
tos puede hacerse si se desea cuan
do sus mazorcas están en elote o 
hasta la madurez, pero en cualquier 
caso los rastrojos tienen que segar
se y retirarse del lote. 
Secar plantas y ma2'0Tcas caídas de 
de los surcos hembras antes de la co
secha. Las .plantas caídas con o sin 
mazorcas qÜe estén completamente 
separadas del tallo, así como las ma
zorcas regadas por el suelo, tendrán 
que retirarse y no se tomarán en 
cuenta para certificación. 
A visar antes de efectuar la cosecha 
de los surcos hembras. Los surcos 
hembras no podrán cosecharse sin 
la autorización de la Oficina de Cer
tificación, y el productor está obli
gado a dar aviso con diez días de 
anticipación a la fecha de recolec
ción. La cosecha no se iniciará sin 
la presencia de un Inspector o algún 
otro técnico autorizado, quien obser
vará que el transporte y manejo de 
la semilla se ejecute dentro de la 
mayor seguridad con el objeto de 
evitar mezclas o confusiones con 
otraa semillas de malz. 
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Precaucidnes durante la cosecha. El ta.rse de tal manera que redU2-
productor. está obligado a tomar to- ca al mínimo las pérdidas, por 
tia cla.Se de precauciones duranti' la granoti quebrados. 
éOsecha, .tanto para el transporte Y b) Limpié:zd. Por tnl!dio de máqui-
inanejo de la semilla como para su na 0 algún otro método segllr<i 
sltnacenamientci temporal, con el ob- se eliminarán todas las mat(JJ 
jeto de evitar mezclas o confusiones rili.s extrañas a la semilla, tlv 
con otros malees y así mantener la les como piedras, tierra, dese" 
pureza e identidad genética de la se- chos vegetales, eté. 
milla. En todo caso, los trabajos de e) Clasificación. La clasificación 
recolección se sujetarán invariable- es necesaria para obtener un 
tnente a las normas que indique el producto uniforme y se lleva 
Iruspector de la Oficina de Certifica- a. cabo al mismo tiempo que la 
ti6n o algún ótro técnico autorizado. limpieza, separando la semilla 
S~ión de las Mazc,rcas cosecha- por su forma. y tamafio. 1>or 
das. Las mazoi'c8S ~o&echatlas seríi.n su forma la semilla puede ser 
seleccionadas a mano, eliminando to- plana o redonda. . ... 
das las fuera de tipo, dañadas por El grado de clasificación e8 
insectos y hongos, asi como por se- optativo para el productor, pero 
quia, deficiencias de nutrición y las en todo caso se eliminará pre 
mazorcas con semilla de otro color. certificación la semilla que pa-
Sero:JO de la Semilla. se por el cedazo de 17 /64 pul-
a) Si la semilla se cosecha duran- gadas. 

t-\' la estación lluvii>sli no pOdri d) Tratamiento. La semilla debe-
almacenarse en ninguna de sus rá tratarse con url frirlgicida~ 
fornias ( tuza, mazorca o gra- insecticida eficiente para pro" 
no), sin previo secamiento arti- tegerla contra insectos y hon-
flcial. Si la cosecha se hace en gos en su período anterior a la 
ia época seca, el secamiento siembra. La Oficina de Certi-
puede hacerse con secadora o ficación recomenda.rá los pro" 
lm patios. duetos más adecuados y sus 

b) Dialquiera de los métodos que dósls para el tratamiento de la 
lle use, ya sea en mazorca o en semilla. \. 
granos, la semilla tiene que se- 21. Envase de la Semilla. La semilla t·· 
carse hasta reducir su humedad tiene que envaserse en bolsas lo su-
al 12%. Sin embargo, se reco- ficientemente resistentes al mane-
mienda bajar ese porcentaje jo e impermeables a l.a humedad. 
hasta 11 % para compensar la Una vez llenas, tienen que cerrarse 
humedad que puede recuperar por costura a máquina. 
la semilla durante las subsi- Cada envase llevará impreso en 
guientes operaciones. forma visible las indicaciones si· 

e) Si se usa patio para secar la se- guientes: 
milla, éste debe estar lim!>iO y 1 •-Peso Neto. 
libre de cualquier otra semilla 2'-EI símbolo y leyenda estipula-
de malz con la que pudiera mez- do en el articulo 16 de este Re-
ciarse. glamento. 

Limpia del Equipo de Proce8amien- 3•-La. indicación de que el produc-
to. Antes de procesar la semilla, to de dicha semilla no deberá 
tanto la secadora como la desgra- usarse para nueva siembra. 
nadora, clasificadora, envases y tra- 22. Almacenaje de la semma. La se-
tadora, deberán estar perfectamen- milla envasada ten.µ-á que alma.ce-
te limpias y libres de granos de otra narse en bodegas secas, con oontrol 
coaecha. de humedad relativa de 55% com, 
Proce,,o de la Semilla. Toda semilla pletamente separada de aquellas que 
de cruza doble, elegible para certi- se hayan designado pa.ra el alma-
fica.ción, tiene que procesarse o 00- cenamiento, de cualquier otra cla-
neficiarse. El proceso consistirá en se de maíz. 
desgrar.ie, limpieza, clasificación, Arto. 33.-lnspecciones. La producción 
tratamiento y envasado. de cruzas dobles para semilla certificada, 
a) De8grane. El desgrane puede I desde Ja selección del telTell-0 hasta el al

hacerse a mano o a máquina; j macenamiento de la semilla estará sujeta 
si ee usa máquina deberá ajus- a una serie de inspecciones. 
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Las il1speeciones principales serán: 
al Inspecció».. preliminar: Tendrá por 

objetivo revisar el terreno, equipo 
agrícola y facilidades de almacena
miento y beneficiado. 

b) Previa a la siembra. 
c l Durante la siembra.. 
d) Antes de la floración. 
e) Durante la floración. 
f) Arites de la cosecha. 
g) Durante la cosecha< 
h) Antes y durante el beneficiado. 
Arto. 34.-Normas o Tipos. Toda cruza 

doble para semilla certificada deberá suje
tarse a las siguientes normas que deberán 
aparecer en la etiqueta de certificación. 
Semilla Pura Mínimo 99% 
Materia Inerte Máximo 1 % 
Semillas de Malas Yerbas Máximo 0% 
Otras variedades Máximo 0% 
Otras cosechas . Máximo 0% 
Germinación A Mínimo 92% 
Germinación B Minimo 80% 

Arto. 35.-'Sobre pruebtis de germina
ción. 

1. A todo lote de semilla de cruza do
ble comercial, certificado y almace
nado, se le harán otras pruebas de 
germioo.ción, asi: 
a) Segunda ¡prueba a los seis me

ses después de la primera. Ter
cera prueba a los cuatro meses 
después de Ja segunda. 

b) Si en la tercera prueba Ja ger
. minación no ha bajado del 85%, 

las pruebas subsiguientes se 
harán cada tres meses. 

c) Si en Ja primera o subsiguien
tes pruebas la germinación es 
de 80% o cerca de este limite, 
las pruebas subsiguientes se 
harán a juicio de la Oficina de 
Certificación, antes del tiempo 
establecido en las Jiteralés a) 
y b) anteriores. 

2. Si en cualquier lp!nleba Ja germina
ción es menor del 80% la semilla 
del Jote o Jotes muestrea.dos, será 
descartada. para la venta como se
milla certificada. 

Capítulo XIII 
Variedad.e& de Polinización Libre 

Arto. 36.-'Semilla elegible para certi
ficación. Toda semilla procedente de Ja 
semilla registrada o certificada aprobada 
por Ja Oficina de Certificación, será ele
gible para producir semilla -certificada. 

Arto 37.-Requisitos de Producción. 
1. Sembrar únicamente semilla de fun

dación certificada. El productor 
usará como semma, Ja de varieda-

des de polinización libre, ¡previamen
te certificadas o aprobadas por la 
Oficina de Certificación. 

2. Selección del ~errmw. El terreno 
deberá ser accesible en todo tiempo, 
de topografía plana, . buen dernaje, 
de fertilidad aceptable con el obje
to de no comprometer el buen éxito 
de la producción y que se pueda la
borar con máquina cuando las con
diciones ambientales sean norma
les. En el terreno no se debe haber 
cosechado ninguna variedad dife
rente en los seis meses anteriores. 

3. A iBlamicnto. 
a) El terreno deberá estar com

¡pleamente aisladg de otro sem
brado coo una variedad dife
rente de ma!z. La distancia mí
nima será de doscientos metros. 
Sin embargo, podrá reducirse 
ya sea por diferencia de fecha 
de siembra ( aprobad!i. por la 
Oficina de Certificación l con 
otra variedad, o bien, dejando 
fuera de certificación determi
nado número de surcos, aten
diendo Ja siguiente escala: 

a 200 metros O surcos o m. 
de 200 a 175 m. 4 surcos o m. 
de 175 a 150 m. 6 surcos o m. 
de 150 a .125 m. 8 surcos o m. 
de 125 a 100 m. 10 surcos o m. 
de 100 a 75 m. 12 surcos o m. 
menos de 75 m. toda Ja plan-

tación. 
b) Esta. escala podrá aplicarse so

lamente en caso de que el color 
del grano del lote contaminan
te sea el mismo que el del lote 
de producción de semilla; si el 
color difiere, Ja distancia mini
ma de doscientos metros será 
aumentada a trescientos me
tros, sin excepción. 

4. A viBd sobre la fecha de siembra. El 
productor está obligado a avisar a la 
Oficina de Certificación eon diez 
días de anticipaciqn a Ja fecha en 
que desée iniciwrlas. 

5. Sembt'ar únicamente semilla de fun.. 
dación certificada. El productor 
usará únicamente como semilla, 
aquella previamente certificada o 
aprobada por la Oficina de Certifi
cación, haciendo la solicitud corres
pondiente inmediatamente después 
de su inscripción como productor o 
con seis meses de anticipación a Ja 
siembra, si ya ha sido inscrito an
teriormente. 

(Continuará) 
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Mlnl1t1rlo de Economla J y ba1tldort1 o colchones de re1orle1, o met41ico1. 
· Cl11e 35, (Mueble1 y t1plcerl1). 

· 1 Oyente opo1lclone1 térmlnd legal. 
PATENTES DE INVENCION Ministerio de Economfa.-Maaagua, D.N 1 diez y 

N9 t9721-8/U N9 921148-es 661J · 1lete de Julio de mil aoveelento1 cincuenta y nueve, 
Montecalinl, Socletá Oenerale per l'lndu1tri1 Mt-. -J. Bcad1i11 S., Conli1ionado de Patentes. 3 3 

ner1ri1 e· himic11 domiciliada en 18 Vfa filippo 
Tu•atl, Milán, 1t11la mediante apoderado 1eftore1: N9 19586-8/U N9 810331-es 7.16 
C1IJ~11 & Co. Ltda., de e1t~ do;oicilio, 10licil1: Simmon~ Company, de la ciudad de New York, 
conceaión de Patente de Invención 1obre 1u In ven- E111do de New York, Eat1do1 Unidos de América, 
to consistente en: mediante apoderado Or. Vicente Navas A., de este 

t:OttlfJOsiciones Parasiticidae domicilio, 1ollcit• registro esta 'y\irc• de fábrica y 
\..~mercio: 

Oyente opo1icione1 término legal. A e E 
Minl1terio de Economfa.-Man•2u1, D. N., doce 

de Agosto de mil n~v.eclento1 c1ncucn1a Y nueve.-¡ pira: Colchonei y ba1tidore1 o colchones de re• 
J. Bend1i\a S., Com111onado de Patentes. 3 3 aurtea, 0 metálicos (bed springs), Clase 35, {t\\ue· 

- 1 bl" y t1plcerf1). 
N9 19722-8/U N.9 821148-'f 7.40 . • Oyen1e op·•1iclone1 término legal. 

Thc Wcllcome foundahon Llm1lcd 1 dom1cih1da Miniaterio de Economía.-Manigua, o. N., dlrz y 
tn 183-193 Euston Noad, Londres, N. W. l., lngla· alele de Julio de mH novecienlo1 cincuenta y nueve 
tcrra, median•; apod~rado 1ei'lore1 Caldera & l~o 1 -J. Bcndafta s. Comisionado de Patentes. 3 3 
ltd1 , de e•le domlc11io, 1ollclta conce1lón de P•· ' _ . 
tente de Invención 1obre IU lnvenlo consi1lente: N9 19587-B/U N9 810332- es 10.48 

l\lejoras en o Helacj1tnadal!I con Simmon1 Company, de la ciud~d de New Y~ikt 
. · d A · f1t1do de New York, Estado• Unidos de América, 

cornpttestos cuatr~?ar1os e ~1>010 Y mediante apoderado Dr. Vicente Nava• A' de cite 
con la ¡>reparac1on de los mismos domicilio, solicita rea¡:i1tro esta Marca de fábrica y 

Oyente opo1lc1ones té. mino legal. Comercio: 
Minlaterlo de Economla.-Manaa:ua, O. N., once 

dr "gosto de mil novecientos cincuenta y nueve. -
J. Bcndafta S., Comisionado de P•tentc1. 

3 3 

MARCAS DE FA8NICA 
N9 19583-B/U N9 810330 - es 7 48 

Sin1mon1 Comp1ny, de la ciu 'ad de New York, 
f.•lado de Nrw York, E1tado1 Unido1 de América, 
medi111le apode1ado Dr. Vicente N1va1 A., de cite 
domicilio, 1oltcita registro r1t1 Marca de fábrica y 
Comercio: 

HIDE-A-BED 
para: ·C1n1pe1 o divanes (stndlo couche1), 1ofá1-

cam11 y sofá• o chalse lounge (lounge1)1 Cl11e 35, 
(.\1ueble1 y tapicerb). 

Ove,.•e op 1icione1 término leaal. 
Mini1lerio de fconomra.-Man1au1, D.N., diez y 

lillete de julio de mil noveciento1 cincuenta y nueve. 
- julián Bend1i'l1 S 1 Comisionado de Patente•. 

3 3 

N9 19584-8/U N9 810330- es 7.48 
Simmons Company, de la ciudad de New Vork, 

E1t1do de Nrw York, E1l1do1 Unido• de América, 
medi:anle 1poder1do Dr. Vicente Naval A., dt cite 
donlicilio, 101icila reglltro esta Marca de f'bric1 y 
Comercio: 

DEEPSLEEP 
para: Colchonc1, can1pi1 o dlvane1 (1tu11o cou

che1), Sofía o chal1e lounge (lounee1) y re1orte1 
p1r1 catrea, Cine 35, (Mueblea y taplcerla), 

Oyense opo1icione1 término legal. 
Mini1terlo de Economfa. -Manarua, D.N., diez y 

siete de Jull~ de mil novcctento1 cincuenta y nueve. 
- J. Bend1B1 S., Comisionado de Patentes. 3 3 

Np 19505-B/U N9 810331-~ 7 64 
~immon1 Company, de la ciudad de New York, 

Estado de l\"ew York, f1t1do1 Unido1·de América, 
meciiante apoderado Dr. Vicente N1va1 A., de esle 
domicilio, solicita rea¡:l1tro e1t1 Marca de fábrica y 
Comercio: 

SIMMONS 
para: Toda cla1e de mueble• o muebles de todo 

e1lllo, (bed 1prlag1), como tambl~a para colchoae1 

'6At 

s -
pira: Tod• clase o tipo de mueble1, como tam

bién colchones y b1stidore1 o colchont1 de retor· 
te•. o metálicoa:(lled spring1), Clase 35, (Mueble1 y 
t•plcerfa) 

Oyense oposiciones tlrmino lr21I. 
Minlst•r!o de Economfa.-Man•gua, D.N., diez y 

1 let~ de juiio de mil novecientoa clnc:ucnta y nueve. 
-J. 8end1da S., Coml1lon1do de Patenl••· 3 3 

N9 19588-8/U N9 810312-es 7.64 
Slmmon1 Comp•ny, de la ciudad de New Vork, 

E•tado de New Vork, Estado• Unido1 de América, 
mediante apoderado Dr. Vicente ""'1va1 A , de este 
doruiclll1, solicita registro cita Marca de fábrica y 
Comercio: 

SLUMBER KING 
para: Colchone1, ba1tldore1 o colchone1 de re-

1orle1 o metállco1 y 1ofi1 o c•napi1 (1tudlo1 cou
clie1) y muebles dr. tod• clase y e1tllo, Clase 35 
(Mueblu y tapicería). 

Oyente opo1lclone1 término le&:•I. 
Ministerio de Economla.-Manaeua, D.tN., diez y 

aiete de julio de mil novecientos cincuenta y nueve. 
-J. Bendafta S., Comisionado de Patente1. 3 3 

N9 19589-B/U N9 810333-es 7 16 
Simmon1 Company, de 11 ciudad de New York, 

Estado de Ntw York, E1tado1 Unh'oa de América, 
mediante apoderado Or. Vicente Navas A.. de e1te 
domicilio, 10liclt1 rcgl1tro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

CH A RM 
pira: Colchone1 y bastidores o colchones de re· 

oorte1, o metállco1 (bed 1prla¡1), Cl11e 35, (Mueblu 
J taplcerla). 

Oyea1e opo1lclone1 t~rmlno legal. 
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Ministerio de Economr1.-Mao1gu1, O N., diez y 
1iete de julio de mil novccien101 cincuenta y nueve. 
-J. Bendana S. 1 Coml1lon1do de P11ente1. 

3 3 

Np 19590-H/U No 810333_:_4 7.64 
Slmmon1 Company, de.la eludid de Ncw York, 

E1t1do de New York, E1t1do1 Unido1 de América, 
mediante apoderado Dr Vicente N1tv11 A., de cate 
domicilio, 1ollclta re¡iatro e1t1 ,...arca de f6brica y 
Comercio: 

BEAUTYREST 
para: Colchone1, canapé• o dlvanea (•tudlo cou 

cbea), 1ofá1 o chal1e iounge (lonnge1), y b11Udort1 
o colcbone1 de re1orte11 o metálico1 (bed 1prinr1)1 
Clue 35, (Mueblu y taplcerla). 

Oycnse opo1lclone1 término leg1I. 
Minl1lerio de Economla.-Managu1, D N., diez y 

1iete de julio de mil novecientos cincuenta y nueve. 
-J. Beadai\a S., Comi1ion1do de P1tente1. 

3 3 

N!> IQ607-8/U Np 810345-· 18.60 
Pin American World Airw1y1, lnc., de loa Esta

dos Unidos de Americ1 1 n1ediante apodrrado Dr. 
félix E. U1•andiqur, Abog1do y de r11e domlcllJo, 
1olicit1 reg,l1tro est1 Marca de Servicio: 

•• ••• 
•• para: Aclividade1 rel1cion1da1 con tr11porte 

Aéreo de pa1ajero1, c1rg1 y correo. 
Oyen1e opo1iclone1 término leg1J. 
Mini1terlo de Economra.-M1aagua, D. N., trein

ta de Julio de mil novecien101 cincuenta y nueve.
j. Bendala S,, Coml1ionado de Patentu. 

3 3 

N9 19481-8/U N9 81G275 -· 14 00 
Oaimler-~nz Ak1ienae1ell1chaft1 de la ciudad de 

Stuttg1rt-Unter1ürkheim 1 E1tado, Alemanl1 1 median· 
p apoderado seftorea C1ldcra & Lompai'lla Ltmil1 
a, Agente• de M1rc11 de f'brlca y Patente• de 

nvenc1ón, de cate domicilio, 101iclta rea:l1tro cata 
m1rc1 de fibrlca 1 comercio: 

Np 19820-8/U Np 823194- 4 21.20 
Stlvto Lacayo RappaccloH, Técnico Calador de 

café y del domicilio de Dirl1mb11 10liclt1 registro 
esta Marca de fábrica y Comercio: 

par•~ C1fé molido y otros producto1 allmentt . 
clo1, Clase 4Q, 

Oyente opo11clones término ley. 
Mini1terlo de fconomla.-Managua, D. N., do1 

de Enero de mil novf'cientos cincuenta y ocho. 
-J. Bendaila S., Comi1ion1do de P1tente1. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

Np 19894-8/U N9 8'21220-4 13.00 
Once de la m1nan1 dtl doce de Stptiembre dtl 

corriente 11lo1 1e1n1ta1á1e al mejor pott():: iuego de 
mueble• de 11la de siete pitz111 compue1to de trrt 
1illone1, un 1ofá de tres piez11 y una mesa de cen
tro, 111 1illa!i tapbada1 en tria l1br1d1 color celes .. 
te, •oda1 de madera maqur1d1 en color crtoma y Ja 
me11 con un viJrin en 11 •uprrficif', d'!'I tamai\o pa· 
r1 per1on11 1dulta1¡ un juf'go de 111111 metálic11 de 
1al1 en número de cualro, do1 pint1d11 en color 
verde y do1 pint1d11 en color rojo en 1u1 re1prctt
vo1 a1lrnlo1 y espaldare1 y en blanco 101 brazos; 
un radio receptor marc11 • H1llcralter•, de cinco 
tubos, color nogal¡ una limpara elichic1 de pared 
con adornos de metal; un abanico eléttrico •Gene
ral Electrtc• No. 610¡ un comrdor de cu•tro 1ill11 
tapizada• rn tela cuadriculada¡ un1 me11 y un ap1-
rador de seis gave111, tod11 con 1u1 ll1ve1, tod11 d~ 
color no11l, de madera¡ cinco 1dorno1 de 11la o 
cu1dro1. fn el Juzg1do Primero Civil del Uitlrlto 
de Managua. 

Ejecución de Juana Lóptz de Su6rez contra C1r· 
men C11tlllo Urcuyo. 

Oyense po11ur11 
D1do en el juzgado Primero Civil dol Dl1lrllo de 

Managua, a 111 diez de 11 maftana dervelntinueve 
de Ago1to de mil novecientOI cincuent1 y nueve.-. 
O. C.arr11qulll•. -·Alberto Canales. 

3 3 

Np 19953-8/U Np 840256-4 1600 
Diez de la maftana del diez y 1el1 de Septiembre 

del corriente 1i\01 en el local de e1te Juzg1do 1u
p1ra: Motores a combuslion Interna y todo1 101 b11tarise propied1d urb1n1 1ituada en el 81rrio Za· 

demás inclafdo1 en Plia cl11e, Cl11e 26, (Cuchille- mora en e1ta ciudad, compuesto de un aol1r eaqal· 
r(f', máquln::a1 o aparatos, herramient11 y 101 parlet) nero con frrnte a la velntiua1 Avenida Sureste y la 

Oyen1e opo1lcione1 tErmlno lrg1I. catorce calle del mismo rumbo, de doce varal de 
Mlnl1terlo de Ecoaomfa.-Managua, D. N., tret frente por treinta vara1 de fondo y contiene una 

de Julio de mil noveclen101 cincuenta y nuevt.-1 con1trucclón en forma de chalet de do1 cuerpos, de 
J. Bendana S., Comi1loa1dode Patente1. 3 3 doce varas de lar¡o con 1u corre1poadlente ancho, 
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con arco• y columna• interiore1, de t1quer:al, madc· 
ra cuadrad•, techo de teja de barro, piso de ladri
llo de cemtnto, ciclo r110 y fachada exterior; una 
c1111 c11lón en el interior de 1ei1 vara11 un patio en· 
ladrillado con ladrillado artificial de trea vara• en 
cuadro¡ ocho var11 de mcdiaa:u11 en construcción, 
en el ángulo noroelle del predio¡ cocina¡ bailo, ex
cu1ado 11ni1ario y 1c1vicio1 propio• Ge luz clictrica 
y agu1 potable por cafterfa, cornprcndido todo el 
inmueble con 101 mejoras de 1011iguientc1 linderos: 
oriente, avenida en mP.dlo, terrenot de Vicente Za· 
mora Ar1ic1; poniente, terreno• de la ml1m1 tc1t1-
mPntarfa; norte, la parcela de1mtmbr1da de cita 
mi1ma finca pcrlt'ntcicnte a don jo1i Mercedes 

,... Cácere1 Hernández; y 1ur, c11le enmedio, terreno• 
de 11 menciodada 1uce1ión de Vicente Zamor1 Arat· 

"'-- c•~ ln1c1fta en el Rcgiatro Púbhco de e•tc Dep1rta 
· -.nto con el núrncro 22781, tomo 381, folio 78 a 

1.80•a•icnlo décimo de la Scccióo de Hipotecas. 
Sirvirndo de b11e el avalúo de f: 24,800.00. 
Vénde•e ejecución: Ht'redcro1 •Ucealón de juan 

Manuel Dona conlrii 11 1cftor1 Ana Paula Zamora 
-. de Largar1pad1, por auma de Córdoba•, 

01do en el Juzgado Primero Livil del Distrito.
Managua, cuatro de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y nut've.-0. C1rr1tqulll1.-C. A. Kc-
ye1 O., Srlo. 3 3 

Cé•1r, comprendido dentro 1igulente1 llndcro1: 
norte, La Bomba; 1ur, terreno• otros ducfto1; orien 
te, Oran Lago de Nic1ra~ua¡ poniente, finca S1nta 
Cecilia de Angélica de Cé1ar. 

811e remate: ,.Treinta y Cinco Mil Córdobas. 
Ejecución¡ Juan R1f1cl Hcrr1dor1 Ubcd1 contra 

Sociedad cL1c1yo1 Herradora, Chamorro CompaiUa 
Limitada•. 

Oyenae p~1tura1 le2alt1. 
juzgado Civil Dl1trito -Oranada, treinta y uno 

Ago1to mil noveclcnto1 cincuenta y aucvc.-Ed
mundo Matos M , Srlo 

3 2 

Ng 199()()-8/U N9 840261-'f 680 
Once maftana dieciocho Septil"mbre próximo, lo· 

c•I cate Juzgado 1ubn1tará1c m1rtillo 1iguicntc1 bic
ne1 mueblt"1: ciento 1e1rnta y •eia 1illa1 plc~1dba1¡ 
cln~uenla y una me1ita1 prquefta1 patas hierro la 
mayo da; do1 l1v1tra1to1¡ mollrador toctna¡ fogone· 
ro; medidor luz eliclrica¡ diecinueve 1illonc1 pla
yero1. 

Ejecución: Ju1n R1fael Herradora Ub~da contra 
Sociedad •Lacayo, Herradora, Chamorro, Comp11.
iUa Limil1d1 •. 

01.do Juzg1do Civil Dl1trito -Oranada1 tretnt1 y 
uno Ago1to mil novecicnlo1 cincuenta y nuevc.
Edmundo Matu1 M., Srlo. 

N9 19906-B/U N9 823224·-· 7.M 3 2 
Once manan• d!CZ y nueve Sep1ic:n1bre1 rem1t1-

ráie e•te JutRado finca urbana situada en Managua, NQ 19Q08-8/U N9 803020-C' 6.04 
banio ti Ctmenterio, cata y solar, eato1 linderos: Once maftana, local o~~pacbo, dic:c11iete r.nlr:tn-
orientr, predio ttermilda Rc:fta1co de Solórzano; te me11 remataráte predio Santa Teresa, limilado: 
occidenlr, finca de ffodolfo Hernández y juli1 Ze· oriente, norte, calles¡ p1..rniente, Pctr{'lna Cruz; 1ur1 

laya¡ n111te, Antonio MunRuia; y sur, calle enn1e- Amella Cabezaa. 
dio, 11u·e1orr1 Herminia Reilazco de Solórzano. Valorado: Uos Mil Cu1trociento1 Ochent-.:Cór· 

Avalúo: Veinte Mfl Córdobas. dobas. 
Oyenae po1tura1. 1 Ejecución: Saturnino Oarcra contrM Raúl Cha-
Ejecución: P1stora Moneada contra Benedicto vez Páramo. 

E1cobar y DominP.• t:1pino11 de Escobar. Oyen1c po1tura1. 
lJ1do en juzgado Primero Civil del IJi1trilo -Ma Juzgado Civil Distrito. - Jinotepe, vtinUnueve 

nagna, uno de St:pllembrc de mil novcctcnto1 cio- Ag•i1to mil nowcclcnto• cincucnUnucve.-V. Nomán. 
cuenta y nuevc.-C A. Reyc• O., Secretarlo. -Leónld11 S'ncbez, Sr10. 

3 2 3 3 

N9 19898-B/U N9 792300-, 4.80 
Dieci11ctr Srptiembre próximo, 1uba1ta ·· venta 

martillo Motocicleta marca •Ariel•, hora remate 
mejor pn1tor once mai11na. 

Av1lúo: Mil Córdob11. 
Oyente poaturaL 
t jrcucion: Ju1ta Riv1s a Mauricio Jlménez. 
Juzg1do Civil lJi~trito. - Granada, veintinueve 

Ag01to mil novecicntot ciacucntinueve.-Edmun
do M1t111 M., Srlo. 

3 3 

N9 19941 - B/U N9 840252-~ 5.00 
Diez de la mailana del dfa diez y 1e1s de Septicm· 

bre de mil noveclcntos cincuenta y nueve, local cate 
Juzgado vender,1c al martillo en pública 1ub1sta 1i· 
gu1cnte bien: un rcfrlger1dor m1rc1 •frigldalre• 
ocric A-3559266-0abinClc 21A-94577. 

tiecución: Doctor Gonzalo Solórzano Bcllt, CO· 
mo apoderado de f. Alf. Pell1s & Co., Soclcd1d 
General de Comercio S. A. contra Auxiliadora de 
j1rqufn, 

Oyen1e po1tur11 lcgcles. 
l!I bien se encuentra en poder de don Pedro Pier· 

N9 19950-B/U N9 840254-· 8.32 ; 100 en el Taller de la Gua Pcllaa, oiluado entre 
Diez de la mailana veintiuno de Mpticmbre del Avenida Centr1J y Primera Avenida Sur fstr, 10 

ailo corrientt local la ca11a de habit1ción de la 1e· brc la tercera calle Sur Este en cala ciudad. 
ñora C'dd1da

1 

Pánd1lla, del Teatro Managu1 media j Da:lo juzgado Primero Civil del Distrito de Mi· 
cu1dra arrib", 1uba1tará1e un r1dlo n1arca cPhi!ip•• •nigua, a laa once de la maft1na del dfa uno de Sep
de doce tub ,11 Upo 8 x bl5 No 160, 1crlc No. E. llembre de mil noveclento1 clncu~nta y nuevc.-
41329 f.. y un tocadiscos marca cPhilllp1• en tres Corrcgldo-oc1tc-marca-v11e.-l1neado-y 1el1 
tecl11, en buen t1l1do de funcionamiento. -v1le. ·-O. C1rra1quilla.-C. A. Reyes O. 

Ejecución: Cándida Padilla va Erhnda A. de 3 2 
8u!Jtamante. 

L>ado en ti Juzg1do Primero local Civil de M1· 
nagua.-Maoakua, treinta y uno de Agosto de mil 
novecicnto1 cincuenta y nucve.-f.nmendado1-
1u1pen1ión-ttcla1 Padilla-valen.-Rodolfo Mo 
rale1 Orozco, Juez P1lmaro Loc1I de lo Civll de M1-
oagua.-E1pcr1nza H. de E1trad1, Srfa. 

33 

N9 19959-B/U N9 840261-· 7.80 
Once m1nana diecinueve Septiembre próximo, 

local este juzgado 1ub11tará1e ediflc1cloae1 Terraza 
•La Playa• 1ituada coita Or1n Ligo lado 1ur, edifi· 
cadas en terreno• de AngéUca Chamorro viuda de 

N9 19841-B/U N9 803574-· 8.20 
l>nce maftan1 diecitel1 Srp11cmbre próximo, 1u

ba1tará1e mejor poator predio rústico draomln1do 
•San fern1ndo• 1itu1do La Vainilla, juri1dicclón 
S1n1a Teresa, de tre1nlicinco manzanas 1upcrficie, 
en ra1trojo1, limitado: oriente, c1mino público 
Bra.11¡ poniente, camino público rro La V1inilla¡ 
norte, Miguel Cácc1e1 y HerC:ilia Vado¡ 1ur, lntcr· 
sección de doa c1mino1 públicos enmedio, Ceferino 
Qu1roz y Carlos Riva1. Todo local este Juzg1do. 

tjecución de Angel• Tercero viuda de López 
contra B1y1rdo de je1ú1 o Fernando ) Ciaar Au
gu1to 81andino Acevedo. 

•• r 
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811e 1ub11ta: Doa Mil <.:u1troclento1 Ochenta· Secreterfa juzgado Civil Dl1trito.-Rlv11, treinta 
Córdob11. Juiio mil noveclento1 clacuentinueve. - O. Oar-

Oyense po1tur11. ¡ cfa M., Srio. 3 3 
Dado Juzgado Civil Dlalrlto.- Jlnolcpe. lao diez· 

m1ftln1 dieciocho A101to mil ncY<cientoa cincuenta N9 19738-8/U Np 732991- tJ 6.00 
y nueve.-V. Ram,n.-· Ltónld11 :-inchez, Srlo. Bernarda Oámez, 101ic1ta Título Supletorio ca11 

3 1 1ol1r Campamento e1t1 juri1dicción, l1rgo 1iete por 
clnc-<1 cerca~ •'ambr": nrlentr, C'arnlnn '""'; f'CCI· 

N9 10997-8/U N9 840279- 4 12.00 ~ i de11te, Rlo; norte, Halblna Oadea¡ 1ur, Tcre11c10 
A 111 cinco de la tarde del marlea veinhdo1 de Alfara. 

Septiembre corriente, 1uba1tará1e al mejor poator f.1tim1: Oo1cientos Córdob11, 
en loc1l eate Dt•p•cho, derechos o p•rtc indivi1·-·1 lntere11do1 opóng•nse. 
de justo Silva Zcl•y• en fine• rú1tica e Sin Jo•é•, Sauce, velntltre• de Julio de mil novecientos cin· 
ubic•da al 1ur y como a lres y media leguss dt! ti.1a· cucn1• y nucve.-R. Aro1tceul H., Srio. 
n•gua, como de veintisiete manzan•• de exlenslón, 3 3 
contcnlenao cafeto•. po1rero11 v•rias casas y titr•• 
dependenclu, lindontr: norlr, anteo fr1ucl1co N9 19737-8/U N9 787301 tJ 6.20 
Brockmann, hoy finca •San Antonio• de Carlos Juan Nodrig 11ez 8rlzucl1 y Armcngol Centeno 
Wheelock¡ sur, camino de •La Vuclla del Diablo• Ocón, 101icilan Tf1ulo Supletorio 1olar ubicado par 
y finca •Lo1 Coco•• de los Cham'lrro¡ orienlc, •n- te occidental Vi!la Somoza, e1toa Undero1: oriente 
tes Daniel l•"ayo, hoy finca •El Car11en• de fr•n- y poniente, s1,l1re1 baldfo11 calle enmedio; norte, 
cl1co Anzoitegui; poniente, ante1 Mariano C. Ouc- l 1olar M1rg1rila Duarte; sur, 1olar b:tldlo, carretera 
rra, hoy finca ... an Jorge• de la 1uccsión de Canuto enmcdio. 
Reyes. D"rcchos o partea indiviaos a subaitarse Quien tenga drrecho1 opónrasc legalmente. 
equivalen a la d~cima p1rtc del total, mit un1 q11in· juzgado D1strlto.-Acoyapa, siete Ago1to mil no-
ta parte de Ja1 do1 ter.:era• parle• de otra décima vrciento1 cinru'"ntinueve.-L. A. Outiérrez M, Srio. 
del total. 3 3 

811r: tJ 18,627.47 
Uyenae po1tur11 I•¡¡ lle•. N9 19734-8/U N9 767919- tJ 7.00 
Dado en el Juzgado Segundo (~lvll d"I Distrito, J•vier · a11tcllón Uodríw-uez, Jrc11ro, pide Tl•ulo 

en M1n1gu1, a nueve de Septiembre dr mil nove- Supletorio rú11ica ubic1da El Call,.jón aquella juri1· 
cltntos cincurn1a )' n11eve.-U. Barberena M.-Lui1 dicción, veinte manzana• cxten1ión más o mcno1, 
A. Torre1 Ma1ls, Srlo. cercada alambrr, cullivo1: guineos, c•fé cria'lza, 

E1 conforme.-Managua, nueve de Septiembre de guinC"a y j1r1guá1 hay dentio casa, llmit•d•: norte, 
mil novcciento• cincul."nta y nueve. - Luis A lirortha Corntj"¡ tur, Inocente ~nntentgro; oricnt~., 
Torre1 Ma1rs. Srio. 3 1 Teódulo <.:ornrojo¡ occidente, mediando río, Pfo 
------------------------~-= Marfn. 

TITULOS SUPLETORIOS V•lóral>: Un '·'11 Córrlobn. 
N9 19743-8/U N9 80727'.!-· 6.24 ()pus1ciC"•RC1 lérnlin~ legal. 

Ur1ula M1yoraa viuda de Reyr1 unión hijos, pide 01~0 Ju1ga~o D11tr1to.-Ocotal, seis A5{otto mil 
Titulo Supletorio huerta agricultura llamada .-t!.l · novt"c1entos c1nc;:uenta y nucve.-Jullo C. M1drJgal. 
A¡zuacatc•, de nu~vc m1n1ana•, situada com11 ca 1-· Rey. Zún•ga, Srio. 
•E.I 801q11c• juri1d1cc1ón Posoltrg1, li'ldante: oricn. t:onforme.-Hcynaldo Zúnlga, Srlo. 
te, Juan flo~s¡ poniente, camino enm,.d10, 1uce10- 3 3 
r'• Andrenr Ncye1; nor1,, franci•co Mercado; 1ur1 1 
Santo• Suvtdra. 1 N9 19762-8/U N9 814239-tJ 6.16 

Jntere1ado opónga1c lf'g-.Jm,nte. Lc6n1d11 f_mtttno Silva Oonz.i!cz. solicita Título 
juzgado Civil Distrito -Chinandega. diez Ago•to 1 Supl~toli•1 prrdio urbano b1rno Laborlo León, lin

mil noveclcnto1 clncucatlnueve, - Lel\ Rivera·¡ d1nlt: nortr, m'd1ando calle, Julio Terán; 111r 1 

lalnez, Sec1elarla. 3 3 
1 

Melitón Urcuyo; orlentr, Juana de Oio1 1 .~anuela y 
- • Pelrona Silv11; p11nicnte1 Carlota Vallejos. 

N9 19742-8/U N9 790720-tJ 504 1 Mide: ~ei• por cuarentlclnco var11. 
Candelario Ugarte, solicita Tftulo Suplttorlo fin- lnttresado1 opóngante. 

ca rústica 1ituad1 La Montana esta jurisdicción, lin· J Dado Jusg•do Jo. Local Civil.-León, trece Agos 
dando: oricnte1 fernando Salinas; poniente, NaU-, to mil novtciento1 cincuentioueve. - Ju•n Re· 
vldad Ourmin¡ no1tr, f,rnand·J Sallna1¡ sur, Pe-,' yes, Srlo. 3 1 
dro Ouzmin. 

Opcneroe legalment•. . N9 19757-8/U N9 823155- tJ 6.00 
juzg•do Local.-Be:En, dlecl1lete julio mil nove-! Concepción Pérez de Herrera, aolicJta Título Su

cientos clncuentlnocve. M1nucl franci1co Torde-; pletorio lote terreno propio treinta manzanas, ubl
cillas, Secretario. 3 3 ¡ cado las Sab1nct11 de Tol1pa e1ta Jurisdicción, 

, lindante: oriente, Abraham Alvarado¡ poniente, 
N9 19741-8/U N9 790719 -tJ 5.04 ~Je ai López; norte, Su11n1 Nifto; 1ur, Soledad Ni-

N1tividad Ouzrnia, 101icita Tftu1o S11ple1orio f•n· ilo. 
ca rústica siluaJa La Mn"t•ft• e-t• jurl•dicción, lin_..¡· lntrresado1 ~pón_ganse. 
dando: oriente, Fcrna.ndo S"llnat¡ poniente, ha· . Ju1g•do Ci~tl D11ta:_lto. - León, . trece Abril mil 
clrnda Caco1j"lche¡ FJOrte, Adán Ouzmán¡ 1ur, p,. novec1cnto11 c1ncuentinueve.-J. R. Saborlo E 1 Srlo. 
dro Guzmán. 1 3 3 

Oponerse lrgalmcnte. 
juzgado Local.-B•lin. dlecioiete Julio mil nove- N9 19837-8/U N9 787317-tJ 6.20 

vcclento1 cincuentinucvc.-Manuel francl1co Tor 1 Juan R< drfg11ez Brizuela 1 Armengol Centeno 
decilla11 Secretario. 3 3 Ocón, 1olicit1n Titulo Supletorio 10)1r ubicado par

N9 197 40-8/U N9 790686 - tJ 5.04 
Marf1 de Rocha, solicita Titulo Supletorio finca 

rústica ubicada juri1diccfón Belén, limitad•: orien
te, testamentaria Malte:r; poniente, Pedro Monj•
rrez¡ norte, Marra de Rocha; 1ur, te1tament1rra 
8usto1. 

Opo1icloae1 término lc1al, 

te occidcn1al Vill• Somoz1, e1tos linderos. oriente, 
poniente, solarr1 baldíos, c11le comedio¡ norte, 
M•rgaiit11 Uuartc¡ 1ur, solar baldfo, carretera en
mrifio. 

Quien tenga derechos, opónaa1c le¡almente. 
Juzgado tJi,.trito.-Acoyapa, 1lete A'l;odo mil nove· 
cientos cincuentlnueve.-L. A. Outi~rrez M., Srio. 

1 3 1 
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TERRENOS MUNICIPALES 
N9 19708-8/ll No 786869-4 9.60 

· jun y D9mingo joai Alvarez S'nchez, 10Hcit1n 
11 compra de un lote terreno Municipal cien hect'· 
l'ell 1ul)erHcle, que forma parte de un lote mayor 
extensión denominado cMtl Noveclento1 Quince•, 
en el que han formado 10 finca llamada •Palmera•, 
con potrero11 chagüite, 'rbole1 frutale1 y casa ha. 
bHación, todo comprendido dentro 1i1uiente1 p1r
Ucul1re1 llodero1: norte, terreno Municipal po1efdo 
por Francisco Ojeda y Pablo Ca1tro; sur, po1c1ión 
de Luil Riv19 y Orlando Alarcóo; oriente, terrenos 
de 101 1ollclt1nte1; y poniente, Candelarlo Blanco 
y Francisco l:aatro. E11á aituado en comarca Be
lulia de La Libertad. 

Quien pretenda derechos, pre1lnte1e ded11clrlo1 
forma y tiempo lrgalc1. 

Dado Alcaldía Munlclpal.-julgalpa, dieciocho 
Julio de mil novecieatoa cincuenta y nueve,-Héc
tor A. Ug1rte, Alc1lde Municipal por la ley, -M. 
T. Marlfne11 Secretario 

E1 conformc.-Juigalpa, dieciocho de Julio de 
mil novecientos cincuenta y nueve.-M. T. Mar
tlnez, Secretario Municipal. 

3 3 

N9 19707-8/U N9 786834-· ID.OS 
Juan Alvarez 5,nchez, mayor de edad, casado, 

agrirnltor, de cite domlcillo, solicita la compr1 de 
un lote de terreno de ciento cuaho hectárc11 de su
perficie que form1 parte de un lote de mayor exten· 
sión de propiedad de la Municipalidad de e11a ciu· 
dad denominado e Mil Noveciento1 Quince•, en 
cual cita ubicado en las mont1fta1 de Betulia, de la 
juri1d1ccion de la ciudad de La Libertad, comp1en· 
dido dentro de loa &iguientet particul1re1 llndcro1: 
orirnte, terreno arrendtdo por Orlando Alarcon y 
Pablo Cattro¡ J.Onient~, terreno arrendado por Cé-
1ar Cordoncillo y Joté Maria Ru1t¡ norte-, terreno 
arrendado por Sixto Solano¡ y sur, terreno arrenda· 
do por Ci1ar Cordoncillo y Lui1 Riva1. 

Quien p1etcnda derecho, pre1éntese forma y tlem· 
po leg1lrt. 

Dado Alcaldía Munlclpal.-Julgalpa, diez de julio 
de mil novecientos cincuenta y nueve. -Max. Ocón 
0.-M. T. Martfnrz, Secrclarlo. 

E1 conforme.-jul¡alpa, trece de Julio de mil no· 
veclentos cincuenta y nueve.-M. T. Marllnez, Srio. 

3 3 

Nó 19709-8/U Np 786835-4 10.52 
Jerónimo Lazo Rlv11, mayor de edad, ca1ado, 

agricultor y del domicilio de la ciudad dr. La Liber
tad, solicita I• compr1 de un lote de terreno de 
ciento treinta y tres hectárea• de 1uperflcle que for
ma parte del lote de terreno de mayor extensión de 
propiedad de la Municipalidad de cata ciudad, lla
mado ·Mil Noveciento1 Quince•, drl cu1I et 1rren
datario y cuyo lote de terreno e~tá ubicado en la 
comarca 8etulf1 de la juri1dlcción de 11 eludid de 
La Libertad, dentro 101 1ia:ulcnte1 linderoa partlcu· 
larc1: oriente, finca de Pedro Orozco¡ poniente, 
flnc11 de Manuel flores Rulz y Dr. Ad'n Barlllat 
Huele; norte, finca de Salvador Calero y Rosa Té
llez¡ y sur, finca de Valentin Blan.ión 

Quien prttenda derechos, • pre1énte1c forma y 
tiempo le¡aleL 

Dado Alcaldía Munlclpal.-julgalpa, diez de Ju
lio de mil novrcicntos ciaruenta y aucve.-Max. 
Ocón 0.-M. T. Ramlrcz, Secrreta1io. 

E1 conforme con 1u orlglnal.-jula:alpa, diez de 
Julio de mil novecientos cincuenta y aueve.-M. T. 
MarUacz, Secretarlo Muntclp11. 

3 3 

CONVOCATORIA 

No. 19892-8/U No. 823218-. 7.00 
Por Ja presente Convocatoria tcna:o el 1u1to de 

citar 1 101 Miembro• Accionl1ta1 de la Corporación 

Eléctrica lndu1trlal 1 S. A., para la se116n general 
anu1I que 1c llcv1ri a efecto la noche del 21 de 
Septiembre de 1959, 1111 7:30 p. m., en el loc1I de 
la Compaftfa que 1it1 en la lnter1cccl6n de 11 21. 
Avenida y la. t:alle N. Oeate. 

Clsar A.. Bravo Silva, 
Secretario. 

A¡o1to 29 de 1959. 
3 2 

REPOSICION DE TITULO 

Np 19772-8/U Np 823169-4 6.10 
Vjg1ray Oonz,lez Montlcl, propiet1rlo No. 12 de 

la Compailfa Eléctrica de Car1zo1 10Hcita reposi
ción tftulo de tu acción por haberte manchado y 
de•truldo p1rcialmentc, conforme Arto. 51>, Estatu
to1. PubUque1c p1r1 los fine1 de ley, orden Di
rectiva. 

Diri1mb1, diez de Ago1to de mil novecientos cln· 
cuenta y nueve.-Jore:c Artol1, Secretario, 

3 2 

L A GACl<;TA 
DIARIO OFICIAL D!!L ooerr.RNO Of! NICARAOUA 

Se publica todo1 101 df11, excepto 101 fe1tivo1. 
OFICINA V ARCHIVO 

Imprenta Ntclonal-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 86, 

Valor de 11 Suacripclón 
Para la República: 

Número del día 4 0.20 Por trimeatre •• CJ 15.00 
Ntímero retrasado e 0.30 Por 1eme11re. • • 25.00 
Por me11 .••••• • 5.00 Por ai\o, •••• e 45.00 

Para el Exterior: 
Por aemestre US' 6.00 
Por ai\o • • . e 11.00 

Por la pa.bllc1cl6a de cll1E1, trc1 córdob11, por ca• 
da pulgada cuadrad• de una h11ta tre1 ln1crclone1. 

Por la publicación de av1101, edicto•, carteles 
7 dem'• documentos que ae publiquen de cualquier 
claac que sean, 1ei1 cen1avo1 de córdoba por cada 
una de la1 primeraa cincuenta palabra• y doa cea· 
tavoa de córdoba por cada una de la1 excedcntc1¡ 
1lc1nprc que la publicación ac haga una vez o por 
la primera vez. Por la1 publicacloae1 1iguleatet 
H cobrar' la mitad del valor de la prhuera. 

Toda publlc1ci6a que 1e haga debe de enviarte a 
cita oficina una copla solamente, coa tu rc1pecliv1 
l!olela Unlca. 

Por una página, 1e1eat& córdobas, la 11rimera vez 
lat 1l¡uicntea por cada vez, la mitad de eae valor. 

Loa pagos anteriores ttrin hechos por medio de 
boleta única de entero. 1!1ta boieta ae 1dquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
cct1:1, y en la1 demá1 partes de la República en la1 
Admial1traciooe1 de Rentat o AK;enciaa fi1cale1, 
11 te tratara de edlcto11 avi10a o cartelea cuyo valor 
1e calcula por palabra11 y ca la1 Artmini1tracione1 
de Reatas ea 101 dem'• ca1oa. 

Adquirida por el lntereaado la boleta única de 
entero, 11 autoridad que ordene 101 avi10t, edlctoa o 
cartelc1 lo1 remitlri junto con 11 boleta a 11 Direc
ción. de cla Gaceta• para IU debida publicación 
alempre que la boleta eaté de acuerdo coa la TarlfL 
~ otros c1.101, el Interesado preaeutari o remitirá a 
Dirección de la •La Oaceta:1 la publicación que de 
1ca hacer acompa4ada de la boleta respectiva. 
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